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^ftícnlo 23, l:as Corporaciones provinciaios y mnnicipa^
les abonarán, en prímr^r tf+rn;ino, al Notario ó Notarios que
s^^•oricc,n fas buuasiias, ^l^os ^lerechos por e}los devengados J
1^^^ snplementos adeiantados por loa mismos, aet oomo loa
d^zechos de ineorción d"é los ^muncioe en loe periódicos o$-
^iales, eaidanu^o de reintegraree del rematante, si lo hubie
re, del iu^p brte total do los roferidos gastoe, da cayo car-
8^ :er,, ^on alroglo si lu dispuoatu en la regla 8.^ del art. 8.•

PARTE OFICIAL

Presi^eoci^ de^ Cc^scjo dc I^iIlisúos
É(^aceta d^^1 día 27.de Gctub,re.) _

SS. D^i'Id. el RirY L'on A^fonso gIII,

la REINA Daila Victoria Eugenia (quo

Dios guarde) y Hu , Augueto Hijo el

Prir_cipa ds AeturiaR coatinúan siu

novedad en su importanto salud.

De igual beneIlcio di^frutan las de•
báe personas de la Augusta Real Fa-
^lilia.

^_ .....-_-- . ......... -- ------

Gobierx^a eivil
DE LA

pRC^VI^CII^, D13 CORDOBA:

Circular ziú^rt 3204

El seiiar Více,r,reeidenta do la Co •
atiaión pravincial me cotYrunir,a sl

$cuerdu siguiente con focha 22 det
actual;

RLa Comieióu provincial ha visto,
eŭ ru eoaibn del di^: 21 dei corriente,
la ezcusa que del cacgo de Concejal
ínteriuo del Ayuntamientu de Castro
del gío p.resenta don Antonio Salido
Gutiérrez; y

Resu?tando que cou fccha 3 de Agse•
to último, el ezpres+;do aefior pr©sen.
td escrito al Ay untamiento de refe-
=encia manifeatando que ae hal{aba
enfarino, y por tal motivo no le ©ra
poeiblo continuar desempañando el
e$presado cargo;

ReNUitando qua al rolacionado es-
c^•ito c^ccmpafla el ínteresado una cer•
t'$cac'.ón dei LicOnciado en Yedicina

Nú^nero a^uelte, 40 céntimoa de peieta.

f:^ ^nblia4 to^loa los dl4asi. aYCOpto ?or Qomiagos.

NOTA IMPORTANI'E.--Inmediatamente que los se-
gore^ Alcaldoe y Secretarios reciban este BoI.NTIx dispon-•
drán que se fije-un ejetnplar en el sitio da eoatumbre, don-
de permal^+cerá hasta eI rooibo del número siguiante.

^ y Cirujia don José 14íárquez, con el
;; visto buenb del Ak^alde; por cuyo do ^`

_; cumento aparoce que el dos Antonio •
Saiido (IutiérrFa vtaee padeciendo, ;

; hace tiemFo, d© neuraetenía, cuya ^
; enfermedad ezig•e rc^poeo absoluto, é
^ imposíbilita al pacieute para todo tra- ^;
i bajo intetectua:;

A
ffranqueo

^o^aertado

Las leyes, órdeaes y anunoios qae sa mauden publicar ea
íoe Boletinea oĵuzalea ao han do remitir aI Jefe políti ^
róspectivo, por cuyo conductó sP pa^ar4r: 3 loa editores ^^+
lus mAncionados periódicoe.

(Ordenea de 2 de Abril, dd 3 p 21 de Octubre de 1854.)

Les ae^ores Seoretarios ciiidarán, bajo su má7 estrecha
responsabilidad, de oonservar loa númeroa de este BoLS-
TIN, coloccionados para su oriaiadernación, que deberá ve-
riíicarae al final de cada a ŭQ.

ADVI^B.T&NCIA.-Conforme con la condición 4.' deI
pliego que ha serrido de bá9e para la ; snbasta, no se iu• :
sertará ningíin edicto d anun^io que aHa á inatancia ^le
parte si^i que abonen los interesados oi .importe da sa pu•'•
blicacibn, 6 garanticen el pa^o, á razón de 26 céntimos
pór línéa G^parte de ella, y lá. venta de ntímeroe enelto ^ á
40 céntimos. • •

dentro dsl quinto día, en cumplimien
to de lo que ordena el r^rt. 6.° del Real
decreto ya citado de 2^1 d® Dŭarzó de
1891.

Lo q^2e tengo el honor de comuni-
c.^r á^ Y. S. para au conocimiento y
efectos. Dioa guarde á V. S. muchos
aiios. Córdoba 22 de Octubre de 1907.
-E1 Viceprepidente A., W. de la
Puente.--E1 Secretario, Angel ŭdaría

Caetiñeira.^
Lo que se pub?ica en este periódico

oflcial en cumplimiento del art. 6.°
del Seal decreto de 2^: de Marzo de
1891.

Córdoba 26 de Octubre de 1907.--E1
GFobernador, DIAxuEI. Cexo Y í'vrTO.

é
^^ Resultando que en Ia sesión cele• ^
` brada por elAyuntamiento de la men :
^ cionada villa eu 27 de Septiembre :
^ prózimo paaado se dib cuenta do la
j ezcusa de refereacia, y Ia Corpora• ±
► ción manifestó eatar convencida do la ^
; veracidad del beoho alegado, pero ,
^ que no siendo de au competencia la ^
' reso+ución dai aaunto acordá ee en ^
; viarau los antecedentes $ 1 aeñor (10^ ;
^ bernador, para quo eyta Comieión re- :
^ dente;>, so{viera to proce JEFATURA DE ^IINAS

DE LA

PROVINi3IA DE CORDOB3

^
^ Consideran3o qua ae h«Ila jubtifica- :
` do que don Antonio Satido Qutiárrez
; ee eacuer.tra físicamente impodido, y
^ los qao están eu tal caso pueden ez•
; cusarse de ser Concejales, aegún dis^
; po.ne sl a.rt. 4d de la ley Municipai;

i Con3id^:ryucio quc laa ezcus,^s fun-
y dadc^s en impedimento fiaico pur:den

^: presentarso en cualquier tiempo, con
^ forme al párrafo eegunro del art. 4.° ^
^ de: Real decreto de 24 de Marzo de r
^ I891; }
Ŝ Considerando que, según lo reauelto ^
^ con cargctar general en la Raal or3en ^
2 de 17 de Soptiembre de 1904, á las Co• '
^^ misiones provinciales corresponde eu
3 todoe lee casas reyolver eu primera ^
r instancia aobre iaa eYCl18a8 dti COLCe f

^ i •atAr: ^

. N^^.3zo^

de granito Rzistente á oriI1A del dea
cubrimiento, blanqueNdo con cal, en
el camir;o réaI quo vá de Añora á Doa
Torres, limt'rc,fe con un c:^rcddo de
don Antocio pioquo, por el lado E.,
y al 0. con otro do don Angel (lutié •
rroa (^a!án y eI de don li;mitiu Moreno
Awara. ^

Lo que se publicA de qrde.n del ee•
iior (lohernador por medio de eate
edicto para que en el tórmino de
treinta diae puedan produrir Pue re-
clamaciones, cocforme al nrt. 24 de
la Ley, los qu^ se crean con derecho
para ello.

Córdoba 28 de Octubre de 1907.-
E:Ir.geni^.ro Jefe, P. A., lrrancieco
Sotomayor.i

^o^islóIl proo^nciAl de G^rdoba
1lúm. 3196

.4eccióx adaaixistratioa de Bsnsfccencia

dauncio de primera aubaata

Acorda;o por la Comi^:ión provin•
cial, y despvéa de cump'ido el p!azo
de diez cliHa que previenc el art. 29 de
:'a In;trucción da 24 da EneYo de 1906,
sin que se haya preeentado reclama•
ción alguna, se saca á pí^blica eubas•
ta el euministro, duran±a el prógimo
año de 1908, del Qino, vinagro y otroy
azticulos con destino á?os cuatro Es •
tablecimientoa de la 13enefloeneia pro •
vincial, que canstan en eI adjanto ea•
tado, en la cuantia y preeioa tipoa ae-
$aladoN en ol mismo.

La aubaeta tendr6 efecto á loe trein-
ta días después del en que aparez^a
inserto este anuncio en el BOI.^TiN
OFICIAL do la provincic, y caEO de
ser domingo ó día feriado en el ai-

Núaaero del ezpediente 6 28b +
^

Don Franci:co Sot ^me^or y:^ev^rro, Inge- ;
niero Jefs accidental del DieFrito Min^eo •`

Fde Cdrdot;a.

Hago saber: que por don ^Iacceli- e
no (Iarcía, vecino de Pozab'anco, se ^
ha prosentado en el Qobierno civil de .
esta provincia una instancia, fuc^ba ^
22 de Octubre de 1907, ea:icitando se ^
le coneedan ve^nte pertonenciaa para ^
la mina denominada La Salud, de i
mineral cobre y plomo, yita en e: tér^^
mino de Doa Torrea y paraje conocí ^
do por Msrlibri:lejos; cuyo registro Ie ,
ha sido admitido por decreto del se ^
ñor Glcbernador de 23 de Octubre de
1907, salvo mejor derecho, bajo la si• ^
gui9ute deeignaoíón: se téndrá por t
punto de partida un peflón de piedrn s

^ La Comieión acordó admitir Ia pre• ;
y aentada por don Antonio 8ulido G}u• k
^ tiérrez dol cargo de Concejal interino ^
i det Ayuntamiento de Castro del Río; ,
^ debiendo pub!icareo ests acuerdo en ^
I el BOLETIN OFICIAL de 1a prOVinCia r
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guiente hábi!, á lap quince horae, en
el ealbn de aesiones de la Corniyión

provioeial, bajo la preaidencia del se

ñor Globernador ó del Diputado de la

Cc.mi^íón en qci?n delegue, con asis•

tencia de otro aeñor D^p:2tado qno de ^

aígne la Corpora^ióo, y de Notario
que ha de d^r fe, y cnn sujar,ión al

pliago de coudicíanee que se hal^a de

m.:nifinato en la 9ección adminietra•

tiva de Ben^Bcencía tOd09 !09 di99 há

bilee.
La9 proposicioneé, extendidas en

BOLETIN OFICIAL DE L,l PBOVINOIA DE CORDOBA

papel aellado, no judícial, de peeota,
acompañadas de Ia céjula personal y
dol documento ju9tiScativo de haber
hecho en la Caja de !a Dlputacióa el
depóaito proviaíonal del 6 por 1C0 del

.valor 8jado á los articu'oR qu3 int^nte
rematar, se preaentarán en laa oi^,i
naa de la Corporación dea^ia el Ri-

guiente dia al en que ae publique eqt;^

anunC{O en 01 BOLIETIN OFICIAL hAóta
el anterior al en que hapa de verifl •

carae Ia licitacidn, por los inter^ea-

do^ ó eue repreaentantee, con poder

^ s::jPción á las condiciones quo le air-
ven de base, de que aatá entsrado.

' (Fechs y firma).

En el eobre ó carpeta del pliego ae
ed:.,ribirá: ^Proposición para optar á
la +^uba ►+ta de. ..... q á cont`nuación
el objeto de la miFina.

Lo qua ae ax^uncia sl público para
que lleñue á conouimiento da la9 par-
90nas qi19 de8een iomtir parte eII eZ

preaQda lir.^ít:rción.
Córdoba 21 de Octubre da 1907.-

E! Vicepr^sidenta A., ^P. de la Puente.

L$TADO de las unidades, preeies tipos, su^na f importe de Zos artículos 6 especies de conaxmo que se consideran necesaráas en los cuatro Eatablecimientoa
de la Beneficencia provincial durante el a91o de 1908, y cuyo auministro se 8aca á pública subaata.

ARTÍCIILOS

Vino de Montilla .. . . . . . .

Vino eolera para Botica...

Vinagre ................

(3arbanaos padrón........

Huevoe ................

Aceite de oliva . . . . . . . . , .

Pino de Valdepeiias... .. . .

rniaed

^Litro....

Idem . . .

IIdem . . .

Idem . . .

Bilo . . . .

Litro . . .

Idem .. .

Ayun^^lr^ j ^+^ tc^^^

VALENZUELA

I^úm. 8191

Don Teodor^ Priego Lnqne, Alculde conati

tnoional de ^^ta viila.

H3go saber: que el día siguiente al

eu que ae cumplan diez hábilee, á

contar del de la puhlicación d©1 pre

eente anuIICiO en el BOL13TiN OFIOIAL

de la provincia, deade la hora de laa
once én que dará principio, y por el

siatema de pnjaa á la Ilana, tendrá

lugar en eata Sala Oonaietorial la au

basta p> ra el arriendo, á v9lit=^ libre,

de los derechos áe ia primera tarifa
de conpumos y loa recargos autoriza
dos legalmente sobre !as eepeciee da
la miama, que comprende el eatado

presupueato ^pr_•bado por la Junta.

E! arrieudo se veri6ca por un pe
riedo de un0 ^1 trea años, que princí-
piará en 1.° da Euero prógimo y ter-
minará en 30 de Diciembie de 1510,
airviendo de tipo para ei romate la
cantidad anuAl de 16.267 peNetas, á
qu3 aacienda ei cupo y recargoa.

Los licitadorea coneignarán previa•
mente, como garantía para hacar
poetura, on ta Depoeitaría det Ayun
tamiento ó en poder de la junta de au-
basta en el mismo acto de cel^;brarae
esta, el importe del 6 por 100 del tipo
anual de la miama.

Et rematante preetará 8anza bipo
tecaria 6 peraonal, á eatisfacción del
Ayuntamiento, en cantidad de120 por
100 del fmparte del contrato, 6 depo •
eitará en metállCO, en arcae mnnici-

Hoapital de Agudoa.

Precio

de la

u^idad.

Snma

de eapecies.

Importe.

Peaetas.

1 00 4000 4 000

1 50 260 376

1 40 1200 480

0 67 10000 6.700

3 60 1900 6.650

1 6b 2200 3.410

0 60 250 150

i
notarial, baetanteado por el Ofleial
Letrado de la Corporación don JoA-
quin Ruiz ftepi=+o.

Dichas propoaicionea ae ajuatarán
al eiguiente

ltodelA
Don . . . . . , ♦ ecino de. . . . . , can cé

cédula perAOnal de. .. .. clase, núme-
r0 . . . . . , eapedida Pn . . . . . , se obliga
A auministrar tal y tsl artículo (á to•
doH, varíos ó uno solo de los Estable
cimientoH, de^ignándoloa) á los pre
cios ta! y tal (ezprr^sado Fn ]Atra) ae-
gún el anuncio de la eub^ata, ^ con

j

Hospital de Crónicoa. Casa Socorro Hoapicio. Casa Central de ExpóBZtos.

3nma

da especiea.

Impnrte.

Peae ^ae.

8ama Impcrte.

de especiea.
Pesetaa.

Snma

de e. pe^ies.

Impc rte.

Pe.^etas

1100 1.100 1000 2.000 1800 1.800

b0 75 ^ 60 90

600 240 1600 640 1000 400

37v0 2.479 19000 12.740 3Fb0 2 446 b0

800 2.80a 370 1.29ó 1100 3.850

1060 1.627 b0 300 4,6ó0 1500 2.325

^ ( 300 180

pa:ea, ]a cuarta parte del precía anaal
por qae se adjudique el arriendo,
eiendo de au cuentr^ loa gartoa que

ori^ine la inatrucción del ezpediente,
loa de lan oblígaciones que en au vir-

tud•Fe otorguen y loa de anuc^cioR de

la aub&eta en dlehu BOLSTIN OFICIAL.
En el caso de que no hubiere re>a^xa•

te en la primera ^ ubasta, se celpbra
rá una aegunda al dia t,iguiente del
en que ae cumplan diez, también há
biles, del eeñalado para aquella, en el
indicado local, á igaalea horae y por
el miemo tipo, adrr,iciéndoae posturas
por laa doa terceraa part©s dal eata-
btHCido anteriormente por un • so!o
año.

EI pliego de condicionea se ha!lará
de manifl=^^to en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Vaie^.zucia 2? d3 O^^tubre do 1907.
-El A!cs^lde, Teodor.o Priego.-Por
eu mand^:.do: Antcnio Vázquez, Se
cretario.

Núm. 3192

Hago Aaber: que el día aiguiente al
en que ae cumplan ^iiez hábiles, con-

tado3 desda la inaerción del presente
en el BOLETIDI OFICIAL, y h^,ra de laa
ence r:e la mafi::na, b=jo mi preaides•
cia y en la Caea Coneirtorial, ae cele-

brará la eubaata de! arbitrío munici-
pal ordinario e:;tablecio eobre pueatos

en la vía piblic:a y ven^ledores am•

bulantea, para el aIIo de 1908, bajo el

tIpo de 1.700 peeetas.
El acuerdo y condicionea de dicha

eubasta, que ae han hecho públícoa
ain que sa baya producído reclama^
ción alguna, á pesar de haber trana-
carrido el plazo fijado por el art. 29

d.e 'a Iaatrncción de 24 de Enero de
1906, estarAn de manífleato en ta 9e•

cretaría del Ayuntacriento.

Loe ]icitadorca con^titairán previa
m^nte en dPpóHito, eona flanza pro-
visional, el 6 por 100 dol tipo, ó aean
85 peNetae, y el rematante preetu.rá
la deinitiva de! 26 aar 100 d^,l precio
del remate, el cual deb^rá pagarse
por mesea anticipadoe, siendo el Se
cretario d®1 Ayul^tamiento, vecino de
eat4 villa, el Letrado deaignado para
baktantear loa podersa.

No eo admitirán posturao á los com•
prendidoa en el art. 11 de la citada
IaRtrucc^ón, y lna propoaiciones, á lae
que ee preciRO acompAfiar el resguar •
do del depó9ito y la cédula peraonal,
deberán preae+^társeme en pliego ce
rrado, durante al pla:o que determi•
na e ĵ articuio 17 de la miema, con au•
jeción al siguiente

Modelo.

D....., vecino de....., :r^terado
doi pl:eáo de condiciones, que aceptn,
cfrece.. .., peeotas (la cantidad en le•
tr^i) por et a-rlendo del arbitrio mu•
nicipat ord;nario e^tablecido sobre
pueatos en la vía pública y vendedo-
ros amb^:'acitea para el a8o 1908.

^Fecha y firma del proponente.)

Caao de calebrarse sl actu ain efec•

ta, se veriíicará dtez diae despuéa

nueva eubasta, también bajo mi pre-

Pidencia, á igual hora y con loa mia•

mos requisitoa marcados para la pri-

mera, coti la robaja^de! 20 por 100 del

tipo ezpreeado, ó aean 1•360 pesetae.

Valenzuela 23 de Octubre de i907.
-El Alcalde, Teodorc Priego.

1tiUTi^
N1am. 8196

Don llíanne^ Man^ae Ubeia, Alcal3e c^ns:i-
tnsiona! de escA villa

Hago eaber: que la aegunda aubae

ta para el ara•ie^ndo, en venta ]ibre, de

todae las eapecies de conaumo de este

término, coc^pren^iida fa aal y el al-

cohol, ag;^ar^aientea y licorea para ei

afla de 1908, ae celebrar¢ en estaa Ca •

rae Conaistorialea el día 7 de Noviem•

bre prózimo, y horas de u:^a y media

á trea de la t^rde.

Que dicba eubasta ha de tenar lu•

gar por el sistc^ma de pújaa á Ia lla-

na, y con sujeción ul pliego dP condi-
cicnes que está de manifiesto en ia

Secrotarla de e^te Ayuntamiento.

Qua ©1 itnporte total de laa espe•
cies arrendablas y recargos autoriza-
dos ee el de 100.537^82 pe^otaa, aiAn-
do tipo ruinimo para hacer propoai•
ción el da ias dod tercerae partea de
esta caatidad.

Qne la fian6a que habr^l da pres-
tar5e conaietirá en la cuarta parte del
importe por el cuai reeulte adjudica•
do ol ren^ate, debiendo quedar depo
^itada en !a CajK municipal.

Que la garantia ne^eaaria para ha•
car poAtura aerá e^ 6 por 100 del im-
pcrte de lae doa terceros partea que
se eeñalan como tipo min^mo para el
remutA , pudiendo depo^ ítarc^e por
cualqu^era de loe medioa que autoríza
el art. 277 del regl:^mento vigante.

Y, flnaimente, que el rem^te es tan
solo por un aiio, y que se adjudicará
á favor del mejor postor.

Rute 23 de Octubre de ] 907.--EI
Alcaide, ldanuel Mangae.-E1 Secre-
tario, C. Torrea.
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28 DE OCTUBRE DE 1907

PALbiA DEL RIO ^. baeta para ©l arrier.do del arbitrio

Ná^. 3203 } muuicipal sobre pue^tos en la plaza y
^nJoaé Fernttnder Riego, Alcalde coneti• ; ví^t púb?ica, sirviendo de tip° para la

tacional de esta cindal. ^ miema la^ suma de 4.b00 pesotas,
8aóo saber: que termior^do rn bo ^ El arríer.dca c,at .prenderfi, todo ei

rrador el padrón de carrur^jea do lujo i aíio n^ ► tuxal de 1J08, bs^jo las condi
p^ra 1908, ae hccl!a de manifl9sto en i clones conCignad;.a en el piiego qne

losecretaria municipal, por término .^ se encuentrr^ de manifi^sto erl la Se•

dequinca días, durante cuyo período.; crHtaría de rst^: Munic^ipio.
p'ae^0 yer eg^+mi.r:ado par ios iIItera ^ Lcs licitrsdores deb^rárl acrt.ditat•
aQdos y hdcdr la3 re:;:ámaciones que ^ haber consit;n^do, en Ia Depositari,^
esti^en pertínon.tES. ^ del ,áyuntamiento, eI 5 por 100 de la

ra^m^a dc^i Río 28 de Octubro de ç canti::ad que si>•ve d3 tlpo, acoxnpa•
1^7•--Jo^é Fernández. ^ ña>udo su cádala pereonwl. .f

La BanzA que haya de prerstar el
l+d 0 N T 0 R 0 i

i rematantc será ol írxrporte, en mettilí
N úrn. 3218 ^D.e i co, de: táo^r rr3ensi+z•.iid»dr`s ó#^arantia

^; puesto por el AyuntamiPnto de ^ personal, á satiefuceión del Ayunta-

eu presldencia cc:ntratrb- en páblica ^ miento, otorgár^do^e en esta caso lA
5°at+a el suminititro de aceite !?e oli• ; correspó!:dientR eecritura pitblica.

^$ para loR f^ar^>les de mann de loy ee- +' No se admitirá propo^ic,idn que no
r^noe ds esta pob!ación, durar.te el ^ cubra E1 tipo seii,.lada, y caso dc no
^rbgiro° aiia de 1a08, en cump?imien- ^ presentarse licitador alp;un^ se cele
t0f á los aff^ctnP dH? art. Z3 de'la Ins• i brará segunda r^uba^ta á!os cínco
trueción do 2•1 de Euero de 1905, de3• ' diae de la primera, ecn brja del 10
da h ^oy, y por e! piazo dv diez díae, por 100 de su tipo.
qilPda de maniBPHto er, e^tas nficinae ^ Ei remata.nte quede.rá
muníci paleA e1 ezpadiente de su ra• s
E6n, dentro de cu,yo pla^o puede con- s
sultQree por cuantaK pr,reonae lo con• ^
ql^eren conveniente v presentar por ^
ascrito Iae reclKmaciones que crean !
°p0rtuna^:. ;.

^ontoro 24 de Octubre de 1907.- ^
^edro >►fedina. Ŝ

é

CASTKO DEL RIO f
Nóm. 3197 ;

Don J • _
aen Rodriguez Carretere y N,

^10^!de conatitnci^ ^nsl da asta villa.
$^go b 4i 5 es, er: que sl arriendo en su•

4at^ Yúblíca del arbitrio de uGo obli •!
^ potorio de posas y msdidas, para et '

oaldero año de 1908, tendrti lugar ^

p°r pujae á la llana, en esta Cr ►sa Ca• ;
ie^ul^f, %i los dioz díae d®i en que rspa• 5

°a ib;;err,o e3te edi^,t0 en el BOLETIAT

^rtc?AL ^^e la provincia, en la fcrcla ':
qqa netertnina el Real decreto de 7 de ^
eJ ^i° da i891, haciéndose constar que t
pa^lp0a de la aubaKta será el do 11.500 ;

, y que !oa licitadsres deberán c
^eaetitar su céduia pereonal y docu- ;

c•bligar?o á
satisfacer todoa les gastos del ezpe^

diente, aeí corao los de inserción de
E6te 6díctt^ 0II eI BOLETI2Q UFICI^L de

la provin:^i^s.
Lae proposicior,es d^berán hacPrsA

en pliegoa cerrados, y se preaentarán
durante la primera medin horr., dc^ la
eeñalada para el remate, redactadaa
en la siguiente fo^•ma:

Den.... , vecino do....., con cé

dulw personal de... .. clase, nfimoro

. .. . ., expedida en. . . . . ., hRCa pre

s^nte, infnrmado del ptiego de condi-

rianes para el arriendo del arbitrio
sobro puestoa en plaza y vía púbiica,
pur todo sl etio de 1908, acc^pta todae

y cada una de dic'rlas condi^^ioneF, y

ofrece por el refc^rido arbitrio iu eun

tidad de.. ... pesetas (consígnándoso

ea letra )
tFecha y 8rnza.)

Castra del Rio 23 de OctubrA de

1907.--Jul:n R C+^rretero.

:"v tt n;, :319^

aá nt0 qua acred^te hs,ber con^ignado ; ^ago sabí3 r: que á les treiuta díae

1 la Dapositaria nnunicipal el b por ', de Ia fecha de este anuneio, ó sea el

8^ d^ 1^ CAII61dad que eirve de tipo, : 2Z de Noei:•.mbro próximo venidero,

1°and0 de cuenta ^lei rematanta todos ; tencirá iugar en esta Casa Capituiar,

0l6 ^agt°a del ezp9dientr^, con inclu- ' de once á doce de Ia mailana, la su-
Qan del que produzca 1a publicación ' basta pa.ra, e: t^rriendo dol arbitrio es

queat° e^icto en F1 BoI,^TIx OFICzAL, tablecido aobre las reb+^s que se sacr.i

1^ ^`'nao obfilrado á cumplir las de ^ fiquen en el mr.tadero público duran-

e éa c0;ldic.iones dai p^iego que sP en tO- el vel;ídero año de 1908, bajo el ti

atrs de ma:lifi^sete en lze Ser.ret ĥ ria P^ de 6.0(.;0 yes>:tcts y demáe con:!icio•
^+ ^qqlcipal. ^ nes que s.^ c•^:neignan en el p:iego que

- d°^jl r^mt3te tenárá ingar á lras doce ' ee enc:^entru de manisesto en la Sa•
Poaia.m&flQna, Y 1!G A^^ t•.dmiiil•á pro. ^ cretaríc: municipat.
d0 ^lbu qne no cubra eI tipo aFfleela- i I,oe lic^ít:^dores deherán acreditar
gl' ^ easo de no presentbree licitador ^ h^^,ber c.onsignadv, en ia 1)epo4.itt^ría
$^u^0, Ke celebrsr,4 Eo3ueda sub^tsta ^ de e<te Ayur;tamiento, ©1 6 por 100 de
1(^d,C'nco días, y con b:1ja del 10 pcr ,` la c.ar+ti:.=^d que sirve de tipo á, 1a Fu-
i$ ug ld ra:,ti :^t::f que :::^•`e d^• tipo á' brsta, uco:npi ► ^anc,o a3emás su cédu-

pr'^ertt• ! la peraonal vigrtnte.
^^st

13U7 r`' de{ I;ío 23 do Ou:ubre d
^Juan R, Carretero.

Núm.3^58

^' La flo.*:za quo ha de Ĥreatar el re
mntante seYfi el ictlpor^^e, en metálico,

-:. de cios t;,en;.u^ziidades, sieudo do su
^ cuenta toiios los :► sto eeu i ig .^ s q or ge -

^^s 1$0 $Qber: que á;oe treinta dias nen por ©i espedie,^te y 1CS de inser-
21 dé ,fccha de eete anuncio, ó sea el : ciór!. de eete e;'!cto en ei Bo1.^TIN OFI-
Áddr'^0viembr:^ prózimo venidoro, ^ eIAL da la provincia.

^9 °^c3,á doce doJla mailan aplaulsu- , cubraseíta oitiefia ^do osic,c eo de no^ p r Y no

8

preaentarse licitador alguno se cele-
b.rará Fegunda Rubastt^ á l09 cinco
dí+xs de la primvrct, r.an bmja del 10

; por 100 dal sipo se^alado.
Lae propoaiciones deberán hacerse

^ en piiego cerrado, y ee presentartcn
+ durzvte la primeres rz ►rdie^ hora de+ lo,

señaiada para el remate, rodar,tadas
: e^_1 la sigu!ente forrsa:

Modslo de proposición.

s Don....., vacino de....., con eé
^ dala personal do c!p.ae. ,..., núel^; o

.^. . • ., maniSest<: que informado !tel
^ p!iego de condiciones para A1 arrien

do del arbitrio municipal establecido
` s^^bre ln>^ reQea que Qe e^:cr.ifiquen c+r.
, e^l matadero públi.r,° durante el aflo
: de 19)8, ar.npt^, todae y^,ada nna de
^ dicha: conc:iriones y ofr+^eP por el ro
"s ferido r^rbitrio ]a cantidad de.....
; pesetA9 (consignada9 en letra.)

^ (Fecha p firma )

^ f^aetro del Río 24 da Octubre ds
^^ 1907,-Juan R Carretaro.

dLTZ^`^AI^^^

BUJáLAi'li^^
Nám. 3186

Dwn Froil6n 8odriguez Maquivar, Jn4s de
instrnccibn de esca ciudRd ,v su pa tido.

Por el prNsente rue;o y©ncarg0 á

todaa las Hutoridades civi!es y milita-
res y agentes de la policía judicíal,

procedan á la busca d© los ef>ctoe qua

á continuación se reseíian, de !a pro

piedad del vecino de !a vi!!a de1 Car•

pio Cristóbal Lvón Perab^^d, que le

fueron rubadoy en la noche del dia

quince da! actuai ds una ca:-iila nam-

br^lda ^Gomera^, que tiene el mismo

en el término de dic^ha vi?'a, y ca^o

dc^ aer h^abidoa se pongau á mi dispo•

s,ción, ecn 1a persona ó person::s en

cuSo poder ae encuentren, ai no acre•

ditan eu legítima adquisi^:ión; pr°ca

diendo igualmente á la bi-laca y c^+p•

tura del r^utor ó autores dei iudicu io

hecho, loa que, caeo de avr 4^abidos,

serán también pue^tos á mi dispi,s:-
ción, en ta priHibq prevantiva ae este

partido, en c«:lidad de dettnidus.

D;^do en Bujalance á vainte y dos
da Octubre de mii novecientc;:^ siate.
-1+'roi^án R. ;*daquivdr.-El actuario,
Licanciado Rafael Porujn.

E^ectos

Ullf^ ftillEga ^8 ^tbrbtlnZ09 Gn UIl C08

tál y en un baco, x^quel con laa iuieia•

le3 C. L.; ^t03 bUb60^, unu cantimplo•

ra da lata, con un poco de aceita; una

escopata, sisten',u antiguo, montada á

pistón, :tbruzado: us, cantorlc,ra y ani

lls:,s eie hiarro, pur;tomira do.• plata,

caja de m^sdera do acacia,, baquetw d9

madera, con caaquil!o dc^ hiarro, y en

el :;aiióu un ietrero que dice fábrics

do 1Ĵibar, y una azela úv mano iz

quierria.

MON'p 0 ^0

^úm. Si88

Doa Josó Palalti^a y^Iartus, Juez de inetruc-
ci "n d^l e^ta ciu iad y^u + artido.

Por la pr, sy:,^3 requiñito^i:l, que 9e
i:1,3erta^rá erl la^ Gaceta de Madrid y
Boletines ofrciales de Jaén y Córdoba,
citu, Ilamo y empltlzo al procasado
J^aa Go:lzAla: Llamaa, de veinte

añoa de edad y natAral de Baeza, cu-
yas demás circunstancias y para3ero
del mismo Fe igzioran, p^r.^ que d=n-
tro del término de diez díaA, á cor.+tar
desda el siguiRnte at en qua apar. e3ca
hecha la ú'tima inaerción de !a a•e.

' sente en dichos periddir,^,s, comparez-

ca en la sala Audiancia de ewtv .Tuz-

^ gado, sito en la casa núrnero r•.na^tro
^ de la cs^!lv Salszar, de esta. pob^ación,

parra recibirle der,lars^cibn inq^^ísitiva

y otros egtremGS en la cauaa que n.on•
° tra el mismo se siguc^ en eate.Juzgado

; y Escribaní», del actuarioqae refrenda

; por viojar nin bi^lete en et trer^ número
° veinto y uno del dia veínte y ci^icr; de
', Septiembro úitimo do^,cle la f:stación
, férres. de ► C^►rpio á Viila del Rio; ad-
;♦ irtiéndole que, cr^so da no compare-

cer, será declarado rebelds y le para-
rá el perjuicio á que hubiere lug^ar.

A1 propio tiAmpo rue;o y enr.argo
á todas las Rutnridadee, tanto civi!es
como m^ilitKres y demáa índivi3uos de
ia po!icia judícia! de la nacidn, s^^ ^ ro-
ceda á la bueca y captura dc^ dicho
proceaado, y caso ds^ s^-r habido, lo
pondrán á diepoeición de este Ju,ga-
do, en la prisión prnventiva cia esta
part^do; puae así lo tengo accrdado
en eapresada causa.

Dada en Mantoro á veiate y uno de
Octubre de míl novecientos siete.--To-
sé Villa!ba.-EI actuario, Ju»a FPr-
nánde•z.

*IÚm. 8189

Por ?a presente requisitaria, que se
insertará en la (^aceta de 'Mádrid y
Boletines o^ciales de Almería y Cór-
doba, cito, llamo y emplazo al proce-
eado Antonio RoH Fern:3,ndez, de quin•
ce años de edKd, hoitero, jornalero,
hijo de Joaé Ros I+'ernández y D'Iaría
Fernández Gil, n}^tural de Sorbas,^y
cuyo actual paradero del mismo se
ignora, pner se^ún resulta ha ĉe: pró-
ximameute un aña que sa fué da con
sus padres, para que dantro del tér•
mino de diFZ díaa, iá coutFar desde ei
siguiente al en que .^parazca hecha la
iltima ineerción d^ la prasanta en di-
chos periódicos, compejrezca en 1: sa-
la Audiencia de e,te Juzgado, s^to en
Ja casa número nuatro d:^ la ca^le Sa•
lazar, de esta pobi,?ción, para reci•
bírle declaración ínq ŭ isitiva y otros
eatremos en la caua<^. q^:e contra el
miemo se Figue en e^t,e Ju?gado y Ee•
cribanía dsl actuario q:^e rcfrenda
por incendio en te:rer,os de la dAhasa
de E^paHares, de eate término; advir-
tíéndole que, cayu d=.^ ;:o cor^purecsr,
será declarado rebald^^ y!e p;^rará el
pe*juicio á que haya lugt;r•.

dl propio tiempo r. uFgo y enc:: rgo á

todas las autoridc^de:i, tanto civiles

como militares y dem^á:^ indivíduos de

la poli¢ia judicial da l^s nación, se

proceds á ia bu.^cR y cupt^lra de di-

cho proc®sado, y caso de 9er habido,
Io p^ndrán á diapo,ia?á.n de eate Juz•

gzdo, en la priHibn pre^entiva de ea.

te portido; puea aEi :o terl^;o aeordado
en la pieza do iib:^rtad relativa á di•
cha cauaa.

Dada en ;±rTontoro á veiuto y ur,o de
O.^tubre de mil nocecientoa eiete,-
José Villalba.-E1 actuario, Juan Fer-
nández,
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4 BOLETII^í OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ju^t^ m^^ici^^^l del Ce^so elect^ral ^
d'ndo el seliar Presidente p e remita ^

ta acta r; Pre" i l l ñ id t

- Ntrm.2849 l ñor Gobernador civil de eeta provin• , Certit^co: que en el dia de hoy ha
Don 6utociu Gn'iérrez Ftomero, $acretario ; cia, eegún previene la regla décima ^ tenido efecto la designación por sor•

del Jut^s1^ municipol de etlta v,ll8 ; do ^ eexta de la $eal orden citada de dies : teo de !oa dos vocalea y sue dos su-

^ vil de eat aprovincia, aaí corao la Pu'
`^ bIICAC1Ón de Alla eII el BOLETIN OFI-

; cieL de la provincia, á loa ef^ctos de
^ lo diapueato en la tan repeti^ó fteal

; orden de diez y aeis del mes actual^
^ Leida esta acta á l03 saílores concu•
^ rrentea la encuentran conforme y la

la Jnnta municipal del Cenao electo7eL ^ y aeie del actual, y se pubiique á ► a ^ plentes que como mayorea contribu .^ aprueban en todas yua partae, SrrnáD'

Cortiflco: que en el dia de hoy ho ^ mayor brevedad eII el BOL^TI^ OF•i ^ yentee por contribución industcial " dola con el eeñor Presidonta de 9ue

tenido efecto la deaignación por sor• ; CIeL de eata proviucia, aegún tam- ; han de formarrparte de la Junta mu ^ yo el Secretario certiflco.-El Preei•
teo da loa doa individuoH quo como ' bién previone la regla décima aépti ^ nicipal del Cenao electoral de eata dí• ^ dente, >rermin Caballero.->viiguel Pe'
mayorea coraribuyentes por inmue ' ma de la misma. Leida esta acta á loa ^ cba villa, siendo el aetá levantada al a draza.• Joa.é ValenZUela.-•Nomer•io(iu'
blea, cu!tivo y ganadería han da for• ^ señorea concurre,utes !a encuentran ^ efecto del tenor eiguienta: ;? ti8rrez.-Bartolomé Muñoz.-José ^•
nir^r parte de la Junta municipal del ^ conformes y apzueban an todas sua y ^Acta de la eeaión celebrada para ; Qargas.-Manue} Cantero.-Antoaio
Censo e1c•ctoral y de sua doa eaplen- ^ partea y la 8rmsn loa que diceneaber, t proceder por eortoo á Ia dysignación ^ Gatiérrez, Secretario.-(Rubricados.)
tea, cuyo ter.or es el aiguiente: : con el aetior Preaidente, do qua yo el ^ de loa may^res contribuyeutes por k H&y en el -margen -Contribuqen•

,^Acta de lrs Fe:•ión colebrada para ` Sccre^rrio certifl^o.-Ei Preaidcnte, 1 contribueión fudustría', impue=to de ? tea por induatrial que han asistido t
praceder por eorteo á]a deRigr^ación -. Fermin Cabatlero.-R+^fael Valmisa. ; uti!ídades ó de minaa, confarme á!o ` eata reunió-^.-ncn ^iguel Pcdrasa

de.l:^s doH rnayores,contribuyentes que ^-FranciHC;o Arribc;.s.-Padrv JoaéNe , di^puesto en el apartado torcero da la ' Caballero, dn^^ ti^^^ ^-^o (Iutié rez Pe'

confarmc^ á 1^, rcgta••décimu a©ata de vado.-Manuol Nioto.-Junn Nieto. ^

lce Real orlen de diez y eeie dal mee i-Bernardir_o Nevade.-Juan Pu!Ido. ^

actual han de formar parte de la Jun ^-^lntonio Catvo Pérez.-TomAa Var• ^

ta municipal del Censo electorai de ^ ge^a.-Juan Escobar.-Tomáa de V,tr

e^ta ^ciila.-^:u ;a vilia de Vi ► iavlcío• ' gda.-Joaé Arribr,e.^•Antouio S. Ruiz. ^
sa á veir^te y ocho de Septiembre de `'. -Juliáu Contrvrae.-Mateo Pu!ido, '

IIlll DOV8C16iltOa aiete, siendo lae nue• `-JoRé de la Terre -Gkbriel Arribaa. ^
ve horaa, canstituídoa en el local.de ^-Antonio Eaeobr^r.-José Can+,ador. ^

e9te Juzgado, desígns.da para eate ^-Diego Martínez.-Francieco Nieto. ^
acto, el cocal rte Ip Junta de Fŝefor• :- Juar. ^achuc^.-El SecretKrio, An• ^

mae Socia'es don Farmin Caballaro , tonio Gutiérrez.

Podraaa, elegido por ésta parA Pre ^ Hay en ei marg9n.-Contribuyen• ^
eidenta de la Junta municipal del C.en- ^, tea que han comparaci3o.-Don Ra• ^
eo elactoral, y presente yo el Secreta• ; faél Valmisa Terrorio, áon Francisco ^
rio del Juz^ado municipal don hnto• ^ Arribŭa Uarretero, don Podro Joaé ^
nio Gutférroz Romoro y de esta Juntp, ^ Nevadó Eecobar, don ^1anu^i Nieto
por n^iniyterio d^ la ley, comparecen, ^ García, don Juan Nieto Pulido, don
previa citacióa pereonal, y como ma• ^ Bernurdino 1V'avado Nevado, doc Juan
yorea coutribu^-entea de eeta villa en Puli3o Jiménez, don Antonio Ca:vo ^
con^epto•de inmueblea, cultivo y ga• ^ Pérvz, don Tomás Vargas Oulvo, dou j
nadería, c^on voto pars la elécción de' Juan Eeccbar Infante, don Tomás de i
Corupromiéarica en la de Sauacicree, ^ Vargas Nevado, don Joaé Arribae ^
lva ^eñorea qua a! margen se ezpro• ^ Cr^rratero, don Antonio Sie©ai^ado
aun, r.v c^mpztraciendo lns fr^dicicluoe F Ru a, don Juiián Cortrar ►tis biu8oz, ^
tombién citados persona?rnente y que f accr Jcan Fernández Nevado, don Ma^ ^
á cvr,tinuación aE. egpresan también # teo Puiido Ddereno, don José do la To- ^
al ri!,^rgen por laa circunatuncíaa que ^ rre Rodrigue:, don Gabriel Arribas
6e j^j5t^fiean en el ezpediente inetrai- ^ I^Tevado, don Antunio Escobar Arri• ^
do al efecto. Bcgnidumente, por man ^ bas, don José Csntador Arribaa, don
datv del aeñor Prasidente, yo eI So, ^ Diego ^r ► rtinez Rayo, don Francisco
cre:r:rio di leetura á la ley Electoral ^ Niccto Gar.eia, don Juan Machuca Ne-
dr^: oc ho de g#.;L^sto último y Real or ^ vado, don Juan de la Torre Sánchez,
d^r: de diez y saia del mca ac,tual, an ^ don Antonio del Rsy Torrae, don Jo^é ^
lo F•e!^.aivo ai obj^^to de esta reunión, ^ Maríra Nevadc Nuvt^do. ^
é yr:medSat^,mente ee procedió en la ^ Coútribuye:utes que no han compa
forma prevenida por la r.eglu décima z rec.do.-Don Jo^é Eycobar Arribaa, ;
seaca de czpresnda $e^r:l ordrn tt ;a - don Car?os Vargaa Caivo, dou JoaS ^
de=^igr,ación pcr eorteo do lc.s das se- ^ Vargua C:^ivo, don Juan M^schuca In• ^^
ñorc a qce han de formar parte de la 4 fbnte, do,i Iiafae: Nevado lnfanie, ;^
Jueta muuicipai del Cenro e;c^ctora^ y; don Joeé Eecvbar tufante, don Ga• ^
de I:Y do^ auplentes de ellos, ;o q^ie se briel Calco Pér?z, ^9or1 Gabriol N^va•- ^
llevó á cábo en la proaencia do todoa ; do E^cobar, don Jo^é Sánchoz ^lla• ^
los eoncurrer,teb insecculando tantaa ^ chuca, don 8ernardíno Cauta.or Ne ;
pape!etss ccmo iiidividuce tienen de ^ vado, dc^n JohE+ Mo:ono )4iachucv^, don ^
recbo á ser q;egi^,os, y en cadu us;a ; Juan Rodriguez Aicaide, dou J1an ^
da c>las c^i nombra de uuo, y extra• r Oontreras Nevado, don Pcztricío Na• ?
yor•da doy dv el:dy, cuycs uombres é' vado Nevado, dcn Ju^é Navado Ló- ^
individuos qae contienon serán laa doe ^, pez, don Lor^uzo C:► bailero Vargas.^ ;
voc:aiea propiet^srive y lo^; otros dos F :

La precedante ea copia 8e; da eu ^les dos suplentea, on el orden que rey• "^
pec,.iv+.mecaa ie correspond^, y veri- i originai á que me remito. Y que se j

flc.ac^o el aorten rosu.t^i•eiegidoa como 5 extíec^de para eu publicación on el ^

vocalQs propietarioy dun Juau )i^^• BOLETIN OFICIAL do la p,ovincia, en 3

chu^^a Nc^va^lo y don b^tcnio Eecabar ; cumplimienco á lo díapuesto en la re^• ^
Arrba:, y como vocales eup:eutes do ^ gia décima séptima de la citada Real 2

éatus y i^ospeetivamen±o don Juun Ea- ; orden, en Villuviciosa á vo3nte y ocho ^
cob^:r InfaUte y dorr Juan Nieto Puli• ^
do, y hal;ándosa p^ oseatsa dichos ae• ` de Septiembre de mIl novecientos eio ;

^
Sorea elegidoa usda tuvieron que opo• = te.-Antonio Gutié^rez -V.° B.°: Ei ;
uer á su cleaignación, con io que ee k Pteaidante, Ferrnía Caballero. :,
dió por termieada la roanión, man• ^ :

Iiúm. 2849

g- ^ es o na a ae or e en e . Don AIItonio Gntiírret Romero $ecretsrio,
D1^ VILLAVICIG^3 ^ da la Junta provincial del Censo elec- ĝ del Jnegrdo mun^o;pBl y de ]n.7nnta mn-

^ toral y certiflcado de la miama al ae- ; nicipsl del Ceneo eleotoral de ests ^itlu.
h

regla d8cima aeztft de la Rea! orden ' draza don Joaé M^,^ta Vargae Cae
de diez y seia d© Saptiembre de mil : tuera, don Manuel Cantero Rodrl^

novecientos siete, para formar parte guez, don Joaé Vulenzuala Gor.zá'%z•'

en concepto da vocaleB do ia Junta ' La precedente ea capia Rel de g°
municipaL del Cenau electoral de osta : original á que me remito. F que ee
viita, y de aus aos auplentes.-Eu la S egtiende con ei víato bueuo dnl yeiior
villa db Villavicloea á^einte y ocho ^ Presidente para remitir al ^eiíor ^°'
de Septiembre de rnil noveciontos aie• l, berna^?or civil de esta provic:cia, eD
te, eiendo lae diez horas. Constituído ' cump;imier_^to á lo mandado, ^-n QI'
en el local del Juzgado de^ignado pa ^ Ilavicioea á v9inte y oĉho ds Sep•^

ra oste acto, el vocal de la Junta de ; tiembre de mil novecientoa siete,^
Reformas Socialea don Fermin Cabr^• `, Antonio Gutiérrez, 8ecrstarío.-V1eta
llero Pedraza, elogido por éata para '^ bueno: Irermíri Cabpllero.
Presidente de la Junta municipal del

Censo electvral, y preaente yo él Se-

cretArío dol Juzgado muvicrpul don

Antonio Gutiérres Romero, que á la

vez lo soy de eata Jur,ta pcr miniate•

rio de la ley, comparectn, previa ái•

tación peraonal, y como mayorea con•

tribuyantea por contríbución iníiua•
trial en esta villa, no habiendo en la

miama niuguno dn loa demAa aeñoree
que previona la regla cibClma seYta

de la Reai orden de diez y seiB da esta

mea, para podar aer deaignadoe á for-

mar parte da la Junta naunicipal del
Cenao electoral, y con voto para com•
promieario en ia eleccrón de Senado•
reN, ios aeiiores eapraaadoa ai ms^r-
gea. Seguídamente, por mandato dal
Eeñcr Preaidente, yo el Secretr^rio dí
lectura á la ley 1Gaectoral da ocho de
Agoato último y Ruai orden d^ diez y
aeis del mes actual, on lo relatívv a.l
objeto do eata reuLíóu, é inmediata-
mente aa procedió en ia foruna pravo•
nide. por la antedicha r©gla aécima
aeata de la mencionada lieal orden, á
la deaignación por Nort^o da ios doa
atñorea que hau do formar parte de
la Juuta municipat del Cen^o vtecto
ral y de loa doa aup,entea, lo que ee
1lovó á efecto en preaeLóia de todoa
loa concurrantes, y dió por reeultado
habar correapondido el cargo de oo-
cal pzopietario á loa aeíiores dcn 1lTe•
meaio Cabalisro Padraza y don lds•
nuol Cantero Rodríguez, y el áe vo
caiea euplentee de la mi^ma y de da-
tos, reapactivamante, á loa seíloreq
don Bartolomé •,1duIIoz Galán y don
José Valerrzuela Gouzále:, y hallán-
doss presantes los neñores elegidoa
nada tuvieron qtta oponer á au de^íg
nación. Con lo que al aeIIor Pre^idan•
ta dió por terminada la reunid q y or•
denó se rc^mita eata acta originai al
seiicr Presidente de ]a Junta provin•
cial dal Cc^neo c^lc;c•tcral y cartiflcado
de la mibma al ^ etlor Gobernador ci-

^^^^^^^ ^^^. •^^^t9^'^^^^

f

^os repartimic;^tos
de ^rústica y ^rban^
se hallan de ve^^a en ^
la imprenta del ^Dia' ^
rio de CbY•dob; , ^.`on,
de Cárdenas 18.

i

^ ^lA^ ^^^.c^^ .
^^ara la colrl^rf^ ^^ v^r.v^? ^!:^ c^^^
^
^ Zini ŝK^3.
K

^ "^c^•^i^^-" %t ^ '•, r.^^i^ 5 ;i^. x•,,^=,^t, ^ •
4 ^.+.h^..!!.:!_ .^.7^..á:^, ^..if^d^ ^; .^•

; dA caneul^cs ; I:s^a ^^o^aruto.ria•

^i^tas ^^.e e^ ^^:^..^•:^^",
c;on at^ro^;l^, r;I í.l^zr^o a;uouol^.- ^^ k

^;éd ^^las d.e ap:^e^l^ ,
d^ s^egundo ^r.acl.or con :^rr_^;l^,g ;
la Inat-..,a^...i^u _?r. ^ ^ ,;t; :.^'- ^^ `'^^ ^^ ..•^ í3ŝ

,. úa^,

^^^^ .^1^^^

1, e ^rt^ra^ Puarí3v^ `,r^s^^¢z`.

L os poderes
cta^e^^ l^^tsivas, rrsid©ntes
doba ^ fuera..

Inrprenta del niario

p^a
f'en C

^

de Córdoba-
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